CONTRATO UNILATERAL

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1496.—El contrato es unilateral cuando una de las partes se obliga para con otra que no contrae obligación alguna; y bilateral, cuando las partes contratantes se obligan recíprocamente.”

Autor No.1, Tomo  6, pág. 45

“El contrato es unilateral cuando una o varias  personas se obligan respecto d a otra u otras, sin que por parte de estas últimas se contraiga obligación alguna; por ejemplo: la donación o fianza. La voz ‘unilateral’ solamente se refiere aquí a los efectos del contrato y no a las condiciones de su formación, ya que el contrato unilateral presupone evidentemente un acuerdo de voluntades. Difiere en esto del simple acto unilateral, tal como la aceptación o la repudiación de una herencia, que es perfecto aún cuando emana de una sola persona.”

Autor No. 2, tomo I, pág. 571.

“(…) lo que caracteriza el contrato unilateral es que no da nacimiento, sino a la obligación de una sola de las partes, ex uno latere; de suerte que una sola de las partes queda obligada esencialmente y no la otra parte que queda generalmente libre. El contrato unilateral es siempre un contrato de dos partes, un acto doble o bilateral: pero el contrato que este acto bilateral constituye, se llama unilateral, porque solamente da origen a una obligación principal. Por ejemplo, el mutuo o préstamo de consumo es un contrato de que nace la obligación del mutuario de restituir la cosa que se le ha entregado en prestamo, in que el mutuante contraiga la obligaciones”.

Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 22. 

“El contrato unilateral (que no ha de confundirse con el acto de formación unilateral, obra de una voluntad única) no establece obligaciones más que por un lado, sin reciprocidad. No es que produzca una sola obligación, pues puede engendrar varias y muy numerosas, sino que todas serán del mismo lado: quien es acreedor no es deudor; quien es deudor no es acreedor. Por tal razón, en el préstamo, el prestamista es acreedor de la restitución de la suma prestada, mientras que el prestatario es deudor de dicha suma.”

Autor No. 6. Tomo I. Vol. I. Pág.  674 ss. 

“ La categoría de negocio unilateral suele vincularse con la hipótesis en la cual se producen efectos jurídicos destinados a agotarse dentro de la esfera jurídica  del Autor No.del negocio (…). Dentro de su marco entran  promesas típicas,  las manifestaciones de voluntad  dirigidas a producir efectos  que a lo menos en forma directa  miran exclusivamente el patrimonio de quien la hace: como el abandono de bienes, la aceptación o renuncia de herencias..”

Autor No. 9, tomo II, pág. 478.

“Es unilateral, cuando una o varias personas están obligadas respecto de otras o de una, sin que por parte de éstos últimos se contraiga compromiso”. 

Autor No.13, Tomo  I, pág. 61

“Como queda dicho en el contrato unilateral, para una sola de las partes nace obligación; uno de los contratantes es acreedor y el tro deudor. Easí ocurre en la donación, mutuo, depócito, prenda, comodato etc. El único obligado es el deudor.”

“No debe confundirse con la clasificación del acto jurídico unilateral; en el acto unilateral interviene una sola voluntad; del contrato unilateral, como contrato que es, es siempre acto jurídico bilateral o convención, pues supone acuerdo de voluntades.”

Autor No. 14, Tomo III, pág. 47.


"El contrato es unilateral cuando una de las partes se obliga para con la otra que no contrae obligación alguna.


La clasificación de los contratos en bilaterales y unilaterales se refiere a los efectos del contrato, es decir, a las obligaciones producidas; cuando solo nacen obligaciones para una de las partes, como en la donación y en el mutuo, el contrato es unilateral (...)."

Autor No. 17, Tomo I, pág. 106.

“Contratos unilaterales (contractus unilaterales): son aquellos que sólo engendran un crédito a favor de uno de los contratantes y a cargo de otro. Ejemplo: la promesa de donación, la fianza, la letra de cambio.”

Autor No.18, tomo I. pág. 57. 

Los contratos unilaterales son aquellos que generan obligaciones a cargo de una sola de las partes.

Autor No 20. Edición 1983. Pág 18 

“ Un contrato es unilateral cuando una de las partes se obliga para con otra, que no contrae obligación alguna. Para  hacer está distinción- entre contratos unilaterales  y bilaterales- no se atiende  al número de obligaciones  que crea el contrato, sino al número de partes que quedan obligadas en el momento de su formación:  sí solo uno de los contratantes se obliga desde el momento de la celebración del contrato, sin que  el otro contraiga ninguna obligación, si hay por lo mismo, un deudor y un acreedor, el contrato es unilateral, cualquiera que sea el número de obligaciones que imponga  a la parte deudora.”

“Acto jurídico  unilateral es diferente a negocio unilateral, el primero para generarse requiere  la manifestación de voluntad de un solo individuo, en tanto  que el contrato unilateral es el que impone obligaciones a uno de los contratantes. La unilateralidad mira aquí a 

los efectos del contrato y no a su formación.”

Autor No. 22, pág. 225

“Contrato unilateral es el que hace nacer obligaciones para una sola de las artes, sin que la otra asuma obligación alguna.”

Autor No.26, pág. 36

Aquel que es integrado por una sola voluntad.

Autor No. 27. Pág 15

 “ El término  unilateral   solamente refiere a los efectos del negocio, y no a las condiciones de formación, pues el acto es unilateral  dependiendo de  las condiciones de su formación, pero el negocio unilateral presupone evidentemente un acuerdo de voluntades.”

“ En concreto el caso del negocio unilateral, el contrato unilateral contrastado con el  sinalagmatico perfecto presenta entre sí varias diferencias, entre estas el que en el Sinalagmatico perfecto existe una correlación  entre las obligaciones reciprocas asumidas por cada contratante, segùn lo cual cada contratante se obliga  en consideración  a la prestaciòn que el otro promete.

Se consideraron negocios del tipo sinalagmatico imperfecto, cuando  al tiempo de su celebración  solamente engendraban obligaciones para una de las partes. Sin embargo tal clasificación ha sido rechazada, como quiera que  tales negocios no pueden clasificarse  de otra forma  que como contratos unilaterales, pues `para saber si los contratos  engendran obligaciones reciprocas o no, es necesario 

considerarlos  en el momento de su celebración.”

Autor No. 28,  pág. 59.


"El contrato es unilateral cuando solamente genera obligaciones a cargo de una de las partes contratantes, como el mutuo o préstamo de consumo, el comodato o préstamo de uso, el depósito y el mandato no remunerados, etcétera."

Autor No. 34.Pág 38

 “… Para su formación se necesita solamente la voluntad  de una parte, ya se trate de una sola persona, como el testamento- o de varias  que actúan en igual sentido y con el mismo interés.”

Autor No. 31, pág. 217. 

“El contrato es unilateral cuando solamente una de las partes contratantes asume obligaciones. Obviamente hay dos partes contratantes pues de lo contrario no habría contrato; una de las dos asume obligaciones en beneficio de la otra que no asume obligación alguna. Es bueno advertir una vez más la diferencia entre el contrato unilateral y el acto jurídico unilateral, llamado así porque en él sólo interviene una persona quien con su voluntad genera obligaciones. Todo contrato es un acto jurídico bilateral. Algunos de éstos son contratos unilaterales: el mutuo, el comodato, la prenda, el depósito, entre otros.”

Autor No .36, Tomo  2, pág. 35

“El contrato es siempre un negocio jurídico  bilateral o plurilateral, atendiendo al número de partes que en él intervienen. Pero cuando es la unilateralidad o bilateralidad del contrato se refiere por lo común no al número de partes, sino de obligaciones que el contrato en cuestión crea y a su estructura. Los contratos se llaman bilaterales cuando crean obligaciones recíprocas, es decir, a cargo de ambas partes, aunque la denominación que más les conviene es  la de sinalagmáticos. Por el contrario, son unilaterales los que crean obligaciones a cargo de una de las partes exclusivamente.” 

Autor No. 38, pág. 228. 

“Los contratos obligatorios se distinguen en unilaterales y bilaterales, según que las obligaciones surjan a cargo de una sola parte o de ambas; ejemplo de contrato unilateral es el mutuo.”

CONTRATO BILATERAL

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1609.—En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos.”

Código de Comercio

“ART. 870.—En los contratos bilaterales, en caso de mora de una de las partes, podrá la otra pedir su resolución o terminación, con indemnización de perjuicios compensatorios, o hacer efectiva la obligación, con indemnización de los perjuicios moratorios.”

Autor No.1, Tomo  6, pág. 45

“Es sinalagmático o bilateral un contrato, siempre que los contratantes se obligan recíprocamente, uno respecto a otro; por ejemplo: la venta, el arrendamineto, la sociedad, el contrato de seguro.”

Autor No. 2, tomo I, pág. 570.

“(…) Lo que caracteriza al contrato bilateral o silanagmático es que da nacimiento al mismo tiempo a dos obligaciones principales y esenciales que son correlativas una de otra (…). Así en el contrato de compraventa resulta la obligación para el vendedor de entregar la cosa vendida y obligación para el comprador de pagar por ella el precio convenido, obligaciones ambas recíprocas y que son esenciales a la formación del contrato”.

Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 22. 

“El contrato sinalagmático o bilateral, se caracteriza por la reciprocidad de los compromisos que de él se desprenden, por desempeñar cada una de las partes el doble papel de acreedor y deudor. Así, en la venta, el vendedor es deudor de la cosa vendida y acreedor del precio, mientras que el comprador el deudor del precio y acreedor de la cosa. Existe, por consiguiente, una cierta maraña de relaciones obligatorias que parten de dos puntos opuestos para entrecruzarse y llegar igualmente a los dos polos de la operación.” 

Autor No 6. Tomo I. Vol. I. Pág 683 ss

 “ Estas dos figuras están caracterizadas en general, por una dirección del acto  de voluntad  a los efectos que se siguen de ella, pero distintas entre si, en su orden , con relación a su origen  en dos – negocios bilateral-  o más partes – bilaterales-.”

Autor No. 8. Edición 1942. Tomo IV. Pág 40 42

 “ Determinar  si un contrato es bilateral o unilateral, es decir, si impone  obligaciones a una sola de las partes o a ambos simultáneamente, es una cuestión de hecho que corresponde establecer  a los jueces de  la instancia. Existen contratos que  en el momento de su formación imponen obligaciones  sólo a una de las partes, pero que ,   en el transcurso de su vida, entran  a obligar a la otra parte. Por ejemplo, en el comodato:  si el comodatario ha hecho gastos en la conservación de la cosa o sí ésta a sufrido daños nacen para el comodante las obligaciones  de restitución o de indemnización de perjuicios. Este tipo de contrato es llamado contrato bilateral imperfecto.”

“ En los contratos  bilaterales se dice que la causa  de la obligación de una de las partes es la obligación de la otra parte, lo que no sucede  en los contratos  unilaterales, en razón de su propia estructura. Del hecho  de que la obligación de uno de los contratantes tenga por causa la obligación del otro, se desprenden consecuencias importantes, en los contratos bilaterales y que son  diferencias fundamentales entre éstos y los negocios unilaterales: 

a. La regla   de que la mora purga la mora, sólo tiene cabida en los contratos bilaterales. Los contratos bilaterales deben cumplirse “pasando y pasando”; y si  uno de los contratantes exigiere el cumplimiento de la obligación del otro sin que él, a su vez, la cumpliere, puede rechazarse  su demanda mediante la excepción de contrato no cumplido.

b. La condición resolutoria tácita sólo se subentiende por el ministerio de la ley en los negocios bilaterales.

c. La teoría de los riesgos sólo tiene cabida en los negocios bilaterales.”

Autor No. 9, tomo I, pág. 479.

“(…) El contrato es sinalagmático o bilateral, cuando los contratantes se obligan recíprocamente los unos respecto de los otros”. El Autor No.agrega una categoría que podría complementar la anterior definición y es la relativa a los contratos conmutativos: “Es conmutativo, cuando cada una de las partes se obliga a dar  o hacer una cosa que se considera equivalente de lo que hace o da el otro contratante”.

Autor No. 12, Pág. 17.

Llamados también sinalagmáticos. “son aquellos por los cuales cada una de las partes contratantes se compromete paras con la otra. Tales son los contratos de venta, de alquiler, etcétera.”

Autor No.13, Tomo  I, pág.  62

“En el contrato bilateral, o sinalagmático, como también se le llama, ambas partescontraen obligaciones; tal ocurre en la compraventa, permuta, arrendamiento, etc.”

“En ellos no hay solo una parte acreedora y una deudora, sino que ambas lo son recíprocamente, asumiendo los dos papeles al mismo tiempo. Y así, en la compraventa nacen principalmente dos obligaciones: para el vendedor, la de entregar la cosa vendida, y para el comprador, la de pagar su precio. Aquél  es acreedor de  la obligación del pago del precio y deudor de la entrega de la cosa vendida, y a su vez el comprador es  acreedor en esta última, y deudor de la de pagar el precio.”

Autor No. 14, Tomo III, pág. 47.


"Contrato bilateral o sinalagmático es aquel que establece obligaciones para cada una de las partes. La compraventa es contrato bilateral o sinalagmático, porque tanto el vendedor como el comprador contraen obligaciones: el vendedor, la de transmitir el dominio de la cosa vendida, y el comprador, la de pagar un precio en dinero por la cosa. En el mismo sentido son sinalagmáticos o bilaterales el arrendamiento, la permuta, la constitución de renta vitalicia, etc."

Autor No. 17, Tomo I, pág. 106.

“Contratos bilaterales (contractus bilaterales), en que ambas partes contratantes pueden ser, a la par, acreedor y deudor, respecto a la otra. Dentro de este grupo, cabe hacer una nueva subdivisión:

a) Contratos esencialmente bilaterales, sinalagmáticos o recíprocos (contractus bilaterales aequales), cuya función consiste en el intercambio de dos prestaciones: son, ejemplo de ellos, la compraventa, la permuta, el arrendamiento, el contrato de transporte.

b) Hay otros que, engendrando obligaciones para ambas partes no persiguen, como los primeros, un intercambio de prestaciones (contractus bilaterales inaequales). Así, en el comodato y el depósito, por ejemplo, la restitución de la cosa prestada o depositada no tiene carácter de contraprestación, sino que es, pura y simplemente, un efecto jurídico del hecho de su entrega. Y el reembolso de los gastos hechos por el comodante, depositante o mandatario no tiene tampoco concepto de contraprestación respecto a la obligación por ellos contraída, sino que es un efecto accesorio y fortuito de las impensas hechas con ocasión del contrato.”

Autor No. 18, tomo I, pág. 59-60.

Sobre las caracterísiticas de los contratos bilaterales el Autor No.establece que:

“Existe en los contratos bilaterales una correlación entre las obligaciones recíprocas de las partes, en virtud de la cual cada una de ellas se compromete únicamente en consideración a la prestación que la otra ofrece (…).  

“La resolución por incumplimiento, sólo es procedente en tratándose de contratos bilaterales.

“Siendo la obligación de un contratante la contrapartida de la obligación de otro, mientras cada uno de ellos no cumpla o se allane a cumplir su compromiso, puede la otra negarse a cumplir su obligación. En este sentido se dice que sólo los contratos bilaterales se cumplen dando y dando (…).

“La cuestión de los riesgos solo puede presentarse en los contratos bilaterales, toda vez que dicha teoría supone la existencia de obligaciones recíprocas, una de las cuales no puede cumplirse por mayor”.  

Autor No 20. Edición 1983. Pág 18 – 19 

” Es bilateral o sinalagmático el negocio cuando las partes se obligan recíprocamente. Sí por el  negocio se obligan recíprocamente, desde su celebración, ambos contratantes, de modo que  cada uno asume, a la vez el papel de acreedor y el  deudor, el contrato es bilateral.”

Autor No.22, pág. 225

“Contrato bilateral o sinalagmático es el que hace nacer obligaciones recíprocas para las partes que en él intervienen.”

Autor No. 28, pág 59.


"Al tenor del art. 1496 del Código Civil, "El contrato es unilateral cuando una de las partes se obliga para con otra que no contrae obligación alguna; y bilateral, cuando las partes contratantes se obligan recíprocamente". De estas definiciones resulta que la nota característica del contrato bilateral es la reciprocidad de las obligaciones que de él derivan. Así, pertenecen a esta clase la compraventa y la sociedad, porque cada uno de los agentes o partes que en ellos intervienen desempeña, a la vez, los papeles de deudora y acreedora de la otra u otras. Es de notar que en estos contratos las partes pueden ser más de dos, como sucede en la sociedad, que se puede formar entre muchos socios, y que, por consiguiente, el calificativo bilateral, consagrado por el uso en vez de pluralidad, resulta impropio. También se suele emplear la expresión contrato sinalagmático en remplazo del mencionado calificativo, pero esta denominación es tautológica porque proviene del griego synallagma, que precisamente significa contrato."

Autor No. 29, Tomo  I, pág. 266

“ Ente los contratos obligacionales ocupan un lugar especial aquellos en los que cada una de la partes asume un deber de prestación precisamente ara recibir mediante él la  contraprestación de la otra parte.”

“Son estos en sentido amplio, contratos de intercambio. Las partes cambian prestaciones que tienen para cada una de ellas igual valor, de modo que  una y otra reciben por sui propia prestación el valor correspondiente de la contraprestación contraria.” 

Autor No. 31, pág. 217.

“Es bilateral el contrato que engendra obligaciones para las dos partes contratantes. Algunos autores lo llaman “sinalagmático”pero es de anotar que la expresión es tautológica ya que la voz synallagma quiere decir contrato. La compraventa, el arrendamiento, la sociedad, entre otros, son contratos bilaterales.”

“Suele distinguirse entre el contrato bilateral perfecto del imperfecto. El primero es el que desde su perfeccionamiento engendra obligaciones a cargo de ambas partes y cada una de éstas debe cumplir la que surgió a su cargo para satisfacer a la otra. Es bilateral o sinalagmático imperfecto el que habiendo nacido como unilateral, es decir, con obligaciones a cargo de una sola de las partes, posterior y accidentalmente se convierte en bilateral porque surgen obligaciones a cargo de la otra parte. Ejemplo de bilateral perfecto la compraventa, de la cual surgen por lo menos a cargo del vendedor la obligación de entregar la cosa y a cargo del comprador la obligación de pagarla en dinero; ejemplo del bilateral imperfecto el comodato o la prenda en los cuales no hay en un principio obligación más que para el que recibió la cosa – restituirla – pero posteriormente pueden surgir obligaciones a cargo de quien la entregó como la de indemnizar los perjuicios que la cosa le hubiere causado al comodatario o al acreedor prendario, o la de rembolsar los gastos en que éstos incurrieron para mantener la cosa en estado de servicio o de garantía, según el caso.”

Autor No. 33, pág. 86.
Aquel que crea obligaciones a cargo de ambas partes contratantes. cada una de ellas es acreedora y deudora al mismo tiempo.

Autor No.  34.Pág 38 

“… para su formación  se requiere la existencia de  dos partes que actúen  de manera autónoma  y con intereses diferentes, como en los contratos. De la diferencia en los actos unilaterales y bilaterales se derivan diversos aspectos: por ejemplo, en los bilaterales opera con mayor extensión  la autonomía de la voluntad, en los unilaterales  la manifestación de la voluntad debe ser inequívoca, de suerte que pueda ser conocida  cabalmente para quienes está dirigida  y si es equívoca carecerá de eficacia. En cambio en los actos bilaterales rige el principio de que  si la manifestación de voluntad tiene diversos sentidos, ello no basta para tornarla ineficaz, y debe entenderse  de forma acorde a las circunstancias  del caso. Los actos unilaterales son generalmente irrevocables; ciertos vicios – lesión, simulación- sólo operan respecto de los actos bilaterales.”

“La clasificación entre actos unilaterales y bilaterales se basa en la existencia de   uno o más partes en su formación, a diferencia de la división en los contratos  que son una categoría específica  de los actos bilaterales, y son unilaterales o bilaterales, según generen  obligaciones para una o ambas partes.”

Autor No.36, Tomo  2, pág. 35

“El contrato es siempre un negocio jurídico  bilateral o plurilateral, atendiendo al número de partes que en él intervienen. Pero cuando es la unilateralidad o bilateralidad del contrato se refiere por lo común no al número de partes, sino de obligaciones que el contrato en cuestión crea y a su estructura. Los contratos se llaman bilaterales cuando crean obligaciones recíprocas, es decir, a cargo de ambas partes, aunque la denominación que más les conviene es  la de sinalagmáticos. Por el contrario, son unilaterales los que crean obligaciones a cargo de una de las partes exclusivamente.” 

Autor No. 38, pág. 228.

Contratos bilaterales son en los que surgen obligaciones a cargo de ambas partes, y son “la venta, la permuta, el arrendamiento, etc. En los contratos bilaterales con prestaciones recíprocas es posible la resolución por incumplimiento e igualmente la parte dispuesta a cumplir puede invocar la excepción de incumplimiento.”


VOLVER

